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tai leyei y !ÍI« diflposfdones pencmles del Gobier
no sol ob «^alonns |>nrj rula captúil do piorifica 
(].•< In que 50 pubnc.in QHci4|mo^tQ ert eiLi. > de«de 
fujtro rfli* despuei jian los lifl'mtfji püohtoji do la 
niinu piovincia. de 5 rfe litiitmbif de 1S.*7 > 

i 
U i loye». Ordene* y anunci-i rpie te mandan nu-

ilir..r .:n IOJ botcime* oikm en se lum de riMnitir ti 
Golb polihco rc^p» olivo, por ni>o conducid te n j » t -
ion o los tjdilurcs de IOÍ» moncionodo* poriWicoi ê 
esceplua do eMa .iisp, t íc i tn i .ot >eftorcs (.tpdtnet 
p.MU-raloi. (Orden« de'6 de Abril y 9 d* ¿p i i f t tf0 

M U m OFICÍAL DE LE0i\. 
A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno po l í t i co ilc la Provincia* 

x dm; \ i 3. 

K n la (idrrta dr M a r h i d d d Dorn'ngo 6 
de Agosto se hulla insi r ió lo s igüieHlét 

M I M S T E U I O D E L A GT I T i R A . 

Expos iaoN Á S. M . 

SEÑORA: A l declai ̂ rsc por Real docrclo 
ele ^9 de Diciembre de lt85^ (pie la A d m i n i s -
Iracion íueso una y sola para todas las armas 
c inslilulos del cjt r c i lo , se s u p r i m i ó la I n l en -
dencia general mil i tar , creando la Dirección ge
neral á cargo de un ('«eneral y en igualdad de 
prcrogalivps y atriinuiones que los d e m á s D ¡ -
rcctoKvs Mnera íes , Los pensamientos que gu ia 
ran al planlear e.slas reformas lucron el per
feccionar la Adminis l racion del ejérci to, que 
hasta cierlq p u n i ó se babia cstacionailo; poner
la al nivel de los adelantos que, pr incipalmen
te en los ú l t imos a ñ o s , han Reñido todos los 
ramos de la ciencia m i l i l a r ; in t roducir , asi en 
su perspun] como en la mareba de las opera
ciones de contabilidad y en la ejecución de los 
diferentes servicios que tiene á su cargo, b»^ 
niC)oras indispensables para que pudiera llenar 
todas las exigencias y correspondpr cumj>lida-
nicnte á los (ines <le su insl i iucion. 

N o aun , S e ñ o r a , ocaMon ppprluna para 
que el Minisiro nue suscribe pucJa apreciar 
positiva medie si los resultados obtenidos bao 
•ido ó no conformes con aquellos pensaraicn-

los ; pero en las variaciones introducidas bny 
una (pie desde luego debe reformarse, dejando 
para mas adelante las modificaciones que con
venga introducir en las d e m á s , séguii la apre
ciación que mere/can sus resultados: tal es. Se
ñ o r a , la de haber colocado á un General al 
l í e n t e de la Adminis t rac ión mil i lar . Aunque 
esta forma una parte integrante del ejército, 
sus funciones son puramente administrativas y 
de contabilidad, difiriendo esencialmente de las 
de los cuerpos é inslitutos armados, como d i 
fieren también en su organ izac ión , servicio, ré
gimen, disciplina y gobierno interior; y asi co
m o es basta indispensable que las Direcciones 
de las armas estén confiadas á Generales, por
que son los que naturalmente r e ú n e n las d o 
tes y conocimientos necesarios para desempeñar 
cargos tan importantes, del mismo modo al 
frente de la Adminis l rac ion del ejército debe 
encontrarse un Gefc superior de la clase polí t i
c o - m i l i l a r , que por sus antecedentes, servicios 
y ciscunstancias r e ú n a igualmente las condicio
nes y conocimientos especiales cine reclama el 
mando de dicho jnslitulo. Esta medida, que 
eslá en a r m o n í a con las necesidades del servi
cio, se baila ademas apoyada en la práctica 
siempre y constanlemcnte obscn'ada desde que 
se creó la Adminis t rac ión mil i lar basta (pie se 
expidiera el Real decreto de 99 de Diciembre 
de 185$. Fundado en estas ra/ones, el M i n i s 
tro qiic suscribe, de ac uerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M . el adjunto pro
yecto de decreto 

Madrid f» cb' AgOStO de I S ¡ — SK.NOK A . ~ 
A. L lí. I*. de \ . M — Leopoldo O Donell. 
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KFAL nccnETO. 

Conforme con lo que mo ha propucsjtp el 
Ministro de la Guerra, y de acnerdo con el 
parecer de mi Consejo d'1 Ministros vengo en 
dccrclar lo siguiente. 

ArL 1.° Queda suprimida la Dirección ge
neral de Administración militar. 

Art Se reslalílccc la Inlendencia general 
militar, ron las atribuciones que tenia aquella. 

ArL 3.° Las funciones de la Administra
ción militar continuarán siendo las mismas que 
licne en el clia, í l cdan in t loÑC en fuerza y vigor 
los reglamentos, instrucciones y órdenes que 
rigen para su servicio, ínterin se preparan los 
trabajos nocesn ios para su definitiva organiza-
don. 

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro =.Esta rubrica
do de la Real inano.=El Ministro de la Guer
ra r Leopoldo O'Dondl. 

Habiendo llegado á c&la corle D. Fran i 
Santa Cfliz, Ministro norobriado d é l a ¿ K ^ 0 
nación, vengo en determinar (¡nc \ X A ^ ^ " 
miel Collado, Ministro de Hacienda CP^O ' 
despacho interino de aquel Ministerio; nllfH\ 
do muv satisfecha del celo é inteligencia ^ 
que lo ha desempeñado. cori 

Dado en Palacio á cinco de Agosto (ic n 
ochocientos cincuenta y cuatro. = Está rubricó 
do de la Rea) mano.-Kl Presidente dol Con. 
sejo de Ministros, Baldomcro Kspartero. 

NIiNISTKRIO DE FOMENTO. 

K C.v l is DEG9BT09. 

'̂engo en relevar a D. J ü m ' María de Mora 
del BfrgO de Director general de 01>ras públicas 

Dado en Palacio á cinco de \-oslo de mil 
ochocientos cincuenla y cuatro.-Kslá rubriado 
de la Heal Tiiano. = EI Ministro de Poinento 
Francisco Lujan. 

Ruir. nren HTO. 

Venp;o en nombrar Intendente general mi
litar á D. Francisco de Paula Orlando, Conde 
de Romera. 

Dado en Palacio á cinco de Agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ( ualro.-K>lá rubricado 
de la Real mano.=Kl Ministro de la Guerra, 
Leopoldo OT)onell. 

Lo que sr inserta en este per ¿(Uro ofu i i l 
pora su puhliadadl^'Ixon 8 de Julio de 1854-
— José Mar i a Ugarte. 

Num. f\ l 4'« 

En la Gaceta del Lunes 7 de Agosto se 
hatli inserto lo siguiente. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I M S T K O S . 

REALES DECIVETOS. 

ÍIal)ien<lo llegado á esta corle D. Francisco 
Lujan, MiriisWó hombrado de Fpmento, vengo 
en detérnnnar (jue l). 36s& AUcude Salazár, 
Mini ho de Marina, cese en el despacho inte
rino ríe aquel Min¡$tér¡o; quedando muy satis
fecha <I<1 celo »* inteligencia qpn qne lo ha des-
empeñado. 

Dad., en Pálafcio á cinco de A-n lo de mil 
OchocicutOS ( incóenla > cnalro.^1 l i ruhricado 
fl«- la Real in;oio.=Kl PresidcoUs jjcl Consejo 
ilc Mimsiio.. t'Mldonicro Espartero. 

Atendiendo á los buenos servicios y especia
les circunstancias que concurren en I). Cipria
no Montesino, vengo en nómbrtirlé Director 
general de Ohras públicas. 

Dado en Palacio a cilíco <lc Agosto de mil 
ochocientos cincuenla y cualro.=Kslá rubricado 
de la Pical mano. = El Ministro de Fomento, 
Francisco Lujan. 

MINISTERIO DK LA GOBENACION. 

Snli ecretarla.— Ctrcutar. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
mandar qüc las Juntas auxiliara de Gobieroo 
de bs iirovincias rcíqillan á este Mim^^ríO. 51 
pixnblíi lut iv á vuelta de corrépi uña relación 
circunslannada de los empleos jrerlenftícolcs al 
mismo Mi[)riinidosf reformólos ó creados \yoe 
¿lias'; 6bnipi¿endrélido los funciÓnaríos «pie 1»̂ -
yan Sido separados ó licchó dimisión de 
destinos, y las personas que hubieren pblcnw > 
nombramientos por dichás corpóracíqncii vx̂  
presando los méritos y servicios «le 'o5 'l110 
lialli'o en este último ca£o. 

I).? Real orden Ib digo á V. S. pára >n l*C 
teligencb y cíecto^ córrcspoiídientcs. Dios a 
de á *Y. & morhos ano.s Madrid 7 fo bf05. 
rlr IS.;, Sania Cruz.^Sr. l>IVsi,le,,,l\/|>C Je 
Junta de s a l v a c i ó n , armamento y .Ifl»"^» 1 
la provincia de . 

file:///-oslo


7.7 9 

Como á p^nr «lo lo prevcfiídó fen vorlaa 
tíitularesi varios kjninlutniCflloa tlt éste ^díAlri-
l(, ¡udicioli no se hafyáp préscntodo J*I saitorá̂ cr 
las cuolas scnalddas para loa gasloá'doli mishia, 

rvrní.o ÍÍ los rca^iivda Alcaldca que do. no 
verificarlo al preciso término de ocho dias, M Í -

/, los morosos la mulla «lo cuarenta rea-
Fe cu el papQl corrcspoiidicnlc. 

Ay tt rita míenlos Jcscuhíi ríos. 

id. 
id. 

Beollcra primer S í M n o l r e . 
i;i««sr, o de Tapia.. . ¡d. 
Chozas de al>a)o.. . , 
Cimanrs del 'J'cjar.. . 
Cuadros id. 
Garrafe 'd. 
Grade fes 
San Andrés 
Vegas del Condado. . 
y¡IIasabarí£gQ 
VillafanG Id 
Villaquilambrc S.6.. 
Vega de Infauzom 
Vaíverde del Camino 

id. 
id. 
u \ . 

id. 

id. 
id. 
id. 

León 9 de Agosto de 18r)4.=Josc María 
Ugarté. 

v > x.•x v * * / * ' S S * 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

IJr. J). Josa M a r í a Hodrtgncz, Juez de p r i 
mera Instanei i de esta v U l ü de la Jiane~ 
za y su partido eta 

Por el présenle cilo, llamo y emplazo por 
primero y úl t imo edicto á lodos cuantos se 
crean con derecho á la ohlencion de los bienes 
Obi Patronato laical, que para sus parientes 
fundqi en S. Salvador de esta villa el Lic. D. 
Irannsco Lopess ( iuerra ; (|uc se halla vacante 
por lallccimicnlo de D. Andrjg de Ahajo su id-
hmo |>oseedor, para que dentro de treinta dias 
& presenten ante mi por medio de procurador 
con poder bástanlo á deducir el derecho de 
que se crean asistidos: y de no hacerlo en cli-
*0 Irrmino les parará el perjuicio que haya 
^gar, y bs diligencias sucesivas se entenderán 

los estrados de este tribunal Dado en la 
. nCza ^uüo veinte v uno «le mil ochocientos 

Jncuenta y cua t ro .=José María Rodrjffuez.= 
í,, mandado, Mi-uel de las lleras. 

( 

ihaldlá consliUicionaí di Tlinfío 
• 

Etl II de Novirml .rr de 1853 pTCÍtcdido 
acuerdo dfel Ayuntaíniéti to de Rialto rtiie < I 
Sr. Góbernádór de la [i^óvificia de l ^on sv sirvió 
aprobar, se conerdieron trt's ferias qur s«» h.iii 
de ridehrar en la ollada villa de l'n.oio para to
da clase de ganados on los dias 1 > de kgOftlo, 
/f de Setiembre y 7 de Novicmhre de cada ano, 
y como dicho punto es el centro de IQ monta-
na de Valdehuron, en la qué ahun.l.i la CCÍfl y 
i • , ria del ganado vacuno, cabldl^r y nni l .n , I-1 
cando COO lafl A-luiias con los puerlos d«' l ' i ir-
na y V^niatíjqH^ cu\o> ganado-- qpq|t á gitano 
con almndancia, r>laiHlo ya pií ')\lmos lo> (1I,Í> 

en (jue han de rrlrhrarsc Ins dos primiM.i-, se 
anuncia en los boletines olu i.dr> d'̂  L e ó n , n . ie-
do, Palencia, Santander y Burgq3 para q1»' lltí 
guq á noticia de tocias las pQr3onas que gustan 
inlercsarsc en la compra y venia cíe ganados 
r c í e r i d o s . = P c d r o Diez Balbucna, Srrretario. 

Alcaldía constitucional de Je ara. 

Todas las personas que dentro de los ocho 
pueblos de este distrito posean bienes que estén 
sujetos á la cont r ibuc ión de inmuebles para 
1 8 5 5 , p resen ta rán sus relaciones en esta A l c a l 
d ía dentro de doce dias desde la inserción á c 
este anuncio en el Boletín of ic ia l , pues de no 
hacerlo se Ies f o r m a r á su millar por la Junta 
pericial conforme á los datos que i ¡ :ne y con 
sujeción á la responsabilidad que señala la ley 
de inmuebles. Joara 30 de Jul io de 1854.—Pa
tricio Pé rez . 

Sr. Ed i to r del Pcninsular .=En el número 4 
de su p e r i ó d i c o , correspondiente a l s á b a d o 2 2 
del presente, insertan V V . un anuncio de la 
Protectora, c o m p a ñ í a de seguros de ganados, 
que funciona sin haber sido autorizadj por el 
Gobierno en que se habla de la InJeumizadora 
c o m p a ñ í a también de seguros de ganados l e 
galmente autorizada, de cuya dirección estoy 
encargado, ca lumniándola gravemente para es-
traviar la opinión y perjudicar á este csrab/ec í -
mientoj.por cuya razón me veo en la necesidad 
de dirigirme á V . para que en cumplimiento de 
lo prevenido por las leyes de imprenta, inclusa 
la de 1837 , inserte V . en el mismo per iódico 
la presente rectificación sin perjuicio y entre
tanto que cgercito las d e m á s acciones que Jas 
leyes me conceden. 

E s falso que la Jndemnizadpra haya sido 
eficazmente apoyada por el ministerio cié San 
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L u i s , scpnn se dice, pues, ni aun In merecido 
que inscriba sus Irenes paniculurcs, ni ios de 
Jos cjrruages de los ministerios, sicnJo cieno 
que l«»s caballos de los nuinicipjies, los Irenes 
del Gobierno de provincia, & c . lo fueron en 
otra compañía menos legalizada. 

Es falso que se halle inscriio en la compa-
fiij ni un solo caballo de la casa R e a l , si bien 
este hecho nada prubaria en conua de Ja i / ; -
üemmzüJora =Es falso que haya obtenido la 
Indemnizadora privilegio esclusivo.s: Eíls falso 
que esla c o m p a ñ h cuente dos anos de egerci-
cio y solo lenga dos millones y medio de capi -
laI.=Cüenla de egercicio desde 1.° de A b r i l ú l 
t imo, y su capital actual son SKIS M I L L O M ^ 
asegurados en tres meses y medio, resultado 
cstraordinano debido a su esiremada economía^ 
á sus bien meditados estatutos, y prontitud en 
los pagos de indemnizaciones =:En lo que ha 
invertido dos años ha sido en la t ramitación de 
su espediente para ser autorizada según preve
nían las leyes, cuyo largo per íodo demuestra 
bien el favor que debió al Gobierno.z: Es final
mente falso que la Indemnizadora haya hecho 
oposición alguna á la Protectora^ si tal hubiera 
intentado, medios legales le ofrecia esta para 
salir brevemente con su empeño^ bien lo saben 
los que dirigen esta ú l t i m a , asi como que la 
Indemnizadora encomienda á la equidad de sus 
estatutos y legalidad de su g e s t i ó n , su comple
ta propagación sin acudir á medios ágenos y 
vedados á lodo hombre de h o n o r . n L a Indem
nizadora tiene inscriptos en sus seguros los se
mentales de los depósi tos de caballos padres 
del Estado por acuerdo del R e a l Consejo de 
Agr icu l tu ra , Industria y Comerc io , en vista de 
la legalidad y equidad de sus estatutos, y esta 
respetabil ísima corporación se compone de per
sonas dignísimas (entre las que figuraba el Sr. 
D . J o sé Manuel Col lado actual Ministro de 
Hacienda) muchas de las cuales han sufrido en
carcelamientos y vejaciones del ministerio del 
Conde de San L u i s , y la recomendación de la 
Indemnizadora se hizo en vista de este^ informe. 
— Ultimamente esta sociedad tiene al frente al 
dignísimo Sr. Marqués de Perales, actual G o 
bernador de M a d r i d , presidente de so Junta de 
gobierno, de la que es secretario el Sr. Ar ino 

Blo i j bien conocido por sus padecimientos y 
prisión úl t imamente sufrida, uno de sus vocales 
t i Sr. D . Francisco de Santa C r u z , Minisiro de 

1 Gobernación bajo la presidencia del Ilustre 
lauque de la Vic to r i a , no mencionando á los de-
mas Señores, pues basta que sean conocidos sus 
respetables nombres para demostrar lo ca lum

nioso del anuncio que m livi esl.is líneas 
sible me es verme obligado á hacer e ^ x ^ *n ' gad. 
raciones para evitar las ronsecuend is 
tan 

h a « r eStas;cla; 
«uenoias que Cfl 

graves circuimancws se propuso sin 
el auior de tan calumniosas soposicionc-
el crédi to de la compañía y el nriío personan * 
cxigen.rrNada mas diré , absteniéndome ded 
cender al terreno en que se coloca el qUe |u •eS' 
temado concitar las p alones políiicas co ^ 
un establedmiemo que nada, absolutamente"^ 
d a , se roza con la po l i i i ca , usando armas oiT 
hieren siempre á quien hs nuneji , escitan la ^ 
dignación de todo hombre de bien y revelan | ' 
falta de medios honrosos y útiles para estable 
cer una competencia digna y l ea l . -Soy de V* 
atento S. Q . B. S. M = E l Director general de 
la Indemnizadora, Amal io A y l l o n , 

A los sonoros A ten idos , Socrotarios do los 
A y i m t a t m e i i l o s , juocos , :il)0;¡ados, csai -
banos) v á las domas personas dedicadas 
a los noy ocios íoroi ises . 

\ A \ \ V \ { ) . 

C O N F E R E N C I A S entro el Alcalde, el Secretario 
del Ayunlannenlo y un joven do una nlilr.i, 
sobre los juicios do counliaoion, dt? menor 
cuantía y verbales pn lo civil y en lo crimi
nal , por un abógarlo del ilustro colegio de 
1OÍ> do la corle. 

E n quince Coníoroncias, con büén o,slílo. y 
por medio del di/dógo, lía descrito el autor la 
historia «1^ acjiiélloa inicios tli&'dé la íegUlation 
rom.uia hasta ol üia ¡ y eáplícatido ei) seguidíi 
tocias las dis|)0>i( ionrs de [a Dttltfll UC Mpa* 
ña» (|Ut? laiubion insri i i i tOÚ ol ól̂ detl débluOi 
aclaro y tesuelv^sciá tbld^Sí v último le^-
mino, á (¡n do <|uo la (irdlclica do los mft* 
mos i o n ios XÍ njuste al tefildfdta te obi*a» coii-
llt iK̂  ola modelo^ no >olo ^^Io$»6a50Bí^r' 
dinarios, sino liarla para loa do rara COür 
tin^oncia. 

Un lomo on 8.° ro^uhir, fefacttadcMiodo a 
la pusltóa, con 35Í9 liáginos do tómorada w" 
prr^ion, y so vonde en Léótí en la i^l|MV,,' 
la v librería de MaüUel Con/alcz ftcdondOj 
Callo Nuova, pihuela de la Sal, num. » i 

13 roalos. 

L t ü N ; KSTADLttUilLÜIU TIIUCBAHCU DE LA VlLUA * V l 


